
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA “TRANSGUALLUPE S.A.” 
DIRECCIÓN: ELL 1 .IMONAL - LA CAROLINA - IBARRA 

q!
 

OQ: 72 

El Limonal, 11 de julio de 2018 

NOMBRAMIENTO 

Señora. 
Carmela Vásquez 
Presente.- 

Estimada señora: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía de Transportes de carga Liviana 

TRANSGUALLUPE S.A., en resolución tomada el día 11 de julio de 2018, designo a 

usted GERENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años. 

El GERENTE ejercerá la función de Representar Legal, Judicial y Extra judicial de la 

Sus facultades y atribuciones constan en el artículo Vigésimo sexto de la Escritura de 

la Constitución de la Compañía, otorgada el 18 de junio de 2012, ante el señor Notario 

del Cantón Ibarra, Dr. José Erazo Ferigra, debidamente escrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantán Ibarra el 22 de junio de 2012. 

La Junta General de Accionistas autorizo a la suscrita para otorgar el presente 

nombramiento. 

  

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES TRANSGUALLUPE S.A.” 

El Limonal 11 de julio de 2018 

  

Vásquez Chamorro María Carmela 
C.C. 1002069464 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

“NÚMERO DÉ REPERTORIO: 2641 
- FECHA DE.INSCRIPCIÓN: 2 | 13/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 431 
  

“REGISTRO: *     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTES TRANSGUALLUPE S.A. 

VASQUEZ CHAMORRO MARIA CARMELA 
  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1002069464 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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